DECRETO No. 0623.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:----------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 1°.-/ Declárase de Interés Histórico Departamental, la canilla comunitaria ubicada en la esquina suroeste del cruce de las calles Santísima Trinidad y Dr. Del Pino de la ciudad de Trinidad.-----

ARTÍCULO 2°.-/ Insértese, comuníquese, etc.-------------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE       DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.

MARTÍN PEDREIRA GONZÁLEZ.

LEA DANYS CALERO.




Presidente.

Secretaria General.

